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RESUMEN 

En esta nota se presenta la actualización de la base de datos Renta personal 
de los municipios españoles y su distribución, que abarca el periodo completo 
2004 – 2016. El propósito fundamental de la construcción y difusión por FEDEA de 
esta base de datos es ofrecer información estadística completa, de acceso 
abierto, sobre la distribución de la renta personal de los municipios españoles. 
En este sentido, se trata de la única base de datos que ofrece información sobre 
la estructura distributiva de la renta personal en el ámbito municipal español 
(con las limitaciones derivadas de su cobertura para municipios del Territorio de 
Régimen Fiscal Común mayores de 5.000 habitantes), lo que la ha convertido 
en una fuente fundamental para los estudios y la investigación que necesitan 
incorporar datos sobre la evolución de la desigualdad con la que se distribuye 
la renta personal dentro de los municipios españoles. Esta base de datos 
difundida por FEDEA se encuentra disponible en el sitio web: 
http://www.fedea.net/renta/. La metodología empleada en la elaboración de las 
estadísticas anuales se recoge en Hortas-Rico y Onrubia (2014) 
(http://documentos.fedea.net/pubs/eee/eee2014-12.pdf).  
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1. Las bases de datos de distribución de la renta personal en el ámbito local  

La desigualdad de la renta y la pobreza, en todos los ámbitos territoriales, 
incluido el local, recibe una atención creciente por parte de los investigadores 
y analistas económicos y sociales. La información sobre cómo se encuentra 
distribuida la renta personal en los municipios de un país resulta esencial en 
muchos campos del análisis económico aplicado, entre los que cabe destacar 
la economía urbana y regional, el federalismo fiscal, el análisis de las políticas 
públicas, la economía de la vivienda o el análisis territorial de los diferentes 
mercados de bienes y servicios, etc. 

A pesar de la relevancia apuntada, son pocos los países que publican 
estadísticas oficiales con información sobre la distribución de la renta personal 
a nivel local, si bien cada vez van siendo más los que ofrecen información sobre 
el nivel medio de ingresos en los municipios, junto con algunos indicadores 
básicos de desigualdad.1 Esta carencia se explicaba, fundamentalmente, por 
el elevado coste que suponía ampliar el número de las encuestas realizadas 
para recoger la información sobre los ingresos de los ciudadanos, hasta alcanzar 
tamaños muestrales adecuados para realizar estimaciones poblacionales a 
nivel local con la suficiente representatividad estadística. La utilización de 
encuestas como fuente primaria de información compromete de forma 
determinante el tamaño de las muestras, debido a su elevado coste de 
realización, incluso cuando la cobertura de las estadísticas se restringen a 
municipios con un número de habitantes por encima de un determinado umbral 
de población. 

En aquellos países con más tradición en la producción de bases de datos con 
información distributiva de nivel local, estas bases de datos suelen elaborarse 
empleando técnicas estadísticas dirigidas a proporcionar estimaciones fiables 
de los ingresos personales y su distribución en áreas reducidas (small area 
estimation techniques). 2  La mayoría de estas técnicas suelen combinar 
información procedente de muestras de microdatos, tanto de encuestas como 
de registros administrativos, con datos poblacionales agregados 
correspondientes al ámbito municipal.3 

Con la generalización de la producción de bases de microdatos procedentes 
de registros administrativos, especialmente de fuentes tributarias, el coste de 
elaboración de este tipo de estadísticas de cobertura local se ha visto reducido 

	
1 Los países con más tradición en ofrecer esta información estadística de forma regular en el 
tiempo han sido Estados Unidos, Reino Unido o Australia. Para más detalle, puede verse Hortas-
Rico y Onrubia (2014). 
2  Haslett et al. (2010) distinguen tres métodos estadísticos principales: estimación en áreas 
pequeñas, técnicas de imputación y modelos de microsimulación espacial. 	
3 Sobre la combinación de datos procedentes de encuestas y de registros administrativos para 
obtener indicadores de desigualdad y pobreza correspondientes a “áreas pequeñas”, véase 
Pratesi (2016). 
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enormemente, hasta convertirse en prácticamente irrelevante. A pesar de ello, 
la difusión de estadísticas con información de ámbito local sobre la distribución 
de la renta personal todavía sigue siendo bastante reducida. En gran medida, 
esto es debido a que los diseños muestrales de las bases de microdatos que 
contienen los ingresos personales suelen contemplar, por lo general, criterios de 
estratificación territorial superiores al ámbito local. Este problema desaparece, 
como es obvio, cuando esas bases de microdatos recogen el universo 
poblacional, aunque, en ese caso, la accesibilidad para su explotación suele 
limitarse por parte de las instituciones públicas titulares de los registros 
administrativos. Todo esto hace que la construcción de esas estadísticas de 
ámbito local dependa, casi en exclusiva, de la iniciativa de las administraciones 
que generan los microdatos o de las instituciones encargadas de la estadística 
pública, donde estas nuevas estadísticas compiten con los recursos dedicados 
a otros productos más consolidados.  

2. Evolución en España de la estadística sobre la renta personal en el ámbito 
local  

Hasta hace algo menos de una década, la única estadística de cobertura 
nacional con información a nivel municipal sobre la renta personal era la 
elaborada por el Servicio de Estudios de la Caixa. Difundida en el Anuario 
Económico de España de esta entidad financiera, dejó de publicarse en 2004. 
Esta estadística contenía datos de la renta familiar disponible por habitante 
para municipios de más de 1.000 habitantes, obtenidos de forma indirecta 
mediante estimaciones econométricas que utilizaban la Renta Familiar Bruta de 
la Contabilidad Regional de España, junto con otros indicadores 
socioeconómicos disponibles a nivel local. La información distributiva publicada 
se limitaba a una variable que situaba la desigualdad de la renta familiar del 
municipio en una escala de 1 a 5. Con el paso del tiempo, algunos institutos 
autonómicos de estadística comenzaron a publicar datos para los municipios 
de su territorio, con metodologías similares. 

La publicación desde 2015, por parte de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de la Estadística de los declarantes de IRPF por municipios (AEAT, 
2023), que actualmente cubre los años del periodo 2013 a 2020, ha supuesto un 
importante avance en relación con la información de los niveles de renta 
personal media por municipios.4 Esto ha impulsado la realización de análisis de 
desigualdad intermunicipal, comparativos de la renta personal media entre 

	
4 Esta estadística ofrece información detallada, de carácter agregado y para el conjunto de 
contribuyentes residentes (declarantes y no declarantes sometidos a retención en su condición 
de perceptores de rendimientos del trabajo personal) en todos los municipios del Territorio de 
Régimen Fiscal Común, de las principales partidas que configuran la estructura de liquidación del 
IRPF. De forma derivada, la estadística muestra los importes agregados para cada municipio de 
la renta personal bruta (antes de reducciones, mínimos y gastos deducibles), así como una 
estimación de la renta disponible, descontando a esa magnitud la cuota líquida resultante del 
impuesto y las cotizaciones sociales y derechos pasivos correspondientes.	
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municipios. No obstante, esta estadística no incluye información distributiva a 
nivel de municipio, lo que impide su utilización para los análisis de desigualdad 
intramunicipal. 

En 2019, el Instituto Nacional de Estadística (INE, 2023a) publicó el Atlas de 
Distribución de Renta de los Hogares (ADRH), con indicadores de nivel y 
distribución de renta por persona y hogar a nivel de municipios, distritos y 
secciones censales de residencia, utilizando información a nivel de microdatos 
procedente de los registros administrativos del IRPF aportados por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y por las Haciendas Forales del País 
Vasco y Navarra. 5 La información anual ofrecida por el INE en el ADRH contiene 
los indicadores de la renta bruta y neta media por persona y por hogar, así como 
de la renta neta media y mediana por unidad de consumo (aplicando la escala 
de equivalencia de la OCDE modificada). También ofrece una descomposición 
de la renta bruta media por persona por fuentes (salarios, pensiones, 
prestaciones de desempleo, otras prestaciones y otros ingresos).  

Con la publicación del ADRH, es la primera vez que una estadística pública 
ofrece, con cobertura nacional, información estadística de carácter distributivo 
a nivel municipal. Sin embargo, esta se limita exclusivamente al índice de Gini y 
al indicador P80/P20 (cociente entre el percentil 80 y el percentil 20), y ambos 
calculados solamente para la distribución de la variable renta neta por unidad 
de consumo de los hogares. Esta información para la renta neta equivalente se 
complementa también con los porcentajes de población situada por debajo 
de umbrales fijos de 5.000, 7.500 y 10.000 euros, y relativos, definidos por el 40%, 
50% y 60% de la mediana de dicha distribución. 

3. La estadística Renta personal de los municipios españoles y su distribución de 
Fedea 

Desde el año 2014, FEDEA viene publicando la estadística Renta personal de los 
municipios españoles y su distribución, elaborada por los investigadores Miriam 
Hortas-Rico y Jorge Onrubia (2014). Se trata de una base de datos, que 
incorpora información anual para los municipios españoles de más de 5.000 
habitantes (determinados según las cifras oficiales de población para el año 

	
5 Esta estadística fue inicialmente concebida como un proyecto experimental, incorporándose al 
Plan Estadístico Nacional en 2022. En su origen estuvo vinculada a la publicación Indicadores 
Urbanos del INE (INE, 2023b), adaptación para España del proyecto europeo Urban Audit 
(Eurostat, 2023), que difunde para más de 900 ciudades europeas una selección de variables e 
indicadores demográficos, sociales, económicos, educativos, de uso del suelo, de transporte y de 
turismo, aunque no incorpora información distributiva. Actualmente, la publicación Indicadores 
Urbanos del INE aporta información entre 2015 y 2020, para 126 ciudades españoles mayores de 
20.000 habitantes, 9 conurbaciones y 70 áreas funcionales alrededor de las principales ciudades. 
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correspondiente publicadas por el INE), pertenecientes a las Comunidades y 
Ciudades Autónomas de Régimen Común.6  

El propósito fundamental de la construcción y difusión de esta base de datos es 
ofrecer información estadística completa, de acceso abierto, sobre la 
distribución de la renta personal de los municipios españoles, que venga a cubrir 
la escasez de datos apuntada en relación con la desigualdad intramunicipios. 
En este sentido, se trata de la única base de datos que ofrece información sobre 
la estructura distributiva de la renta personal en el ámbito municipal español 
(con las limitaciones derivadas de su cobertura para municipios del Territorio de 
Régimen Fiscal Común mayores de 5.000 habitantes), lo que la ha convertido 
en una fuente fundamental para los estudios y la investigación que necesitan 
incorporar datos sobre la evolución de la desigualdad con la que se distribuye 
la renta personal dentro de los municipios españoles. 

3.1 Metodología. 

La estadística Renta personal de los municipios españoles y su distribución de 
FEDEA utiliza como fuente primaria de información los microdatos de las 
Muestras Anuales de Declarantes del IRPF elaboradas por la AEAT y difundidas 
por el Instituto de Estudios Fiscales (2023). Estas muestras de microdatos son 
representativas de la población declarante, en cada año, del IRPF en el territorio 
de aplicación común estatal de este impuesto (toda España excepto las 
comunidades autónomas forales de País Vasco y Navarra). Por tanto, estas 
Muestras, en principio, cubren la población declarante de 7.608 municipios del 
total de 8.131 con los que cuenta España (cifras a 1 de enero de 2023). El 
tamaño de estas muestras anuales de declarantes está calculado para un error, 
en la media de la variable renta de muestreo, inferior al 1,5%, con un nivel de 
confianza del 3 por mil. 

De acuerdo con el criterio de estratificación definido para su diseño por parte 
de la AEAT y el IEF, las muestras de Declarantes de IRPF solamente son 
representativas a nivel provincial (46 provincias con régimen fiscal común, más 
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla)7. Ante esta limitación, para poder 
disponer de microdatos que sean estadísticamente representativos a nivel local, 
en la elaboración de las estadísticas anuales que publica Fedea se sigue un 
proceso computacional de corrección de los factores de elevación 
poblacional (reweighting). De forma sintética, esta metodología consiste en 

	
6 Hasta el momento, la no disponibilidad pública de microdatos del IRPF para las comunidades 
autónomas forales de País Vasco y Navarra impide incorporar a la estadística los municipios de 
estas dos comunidades.  
7  Las Muestras Anuales de Declarantes de IRPF incluyen un grupo adicional de declarantes 
correspondientes a los no residentes que tributan por el artículo 10 de la Ley 35/2006 (personal 
diplomático, consular, miembros de delegaciones y representaciones en el extranjero, y 
funcionarios en activo que a pesar de no tener su residencia habitual en España son considerados 
contribuyentes del IRPF). 
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encontrar unos factores de elevación alternativos a los originales 
proporcionados por el proceso de muestreo. Los nuevos factores de elevación 
se calculan resolviendo computacionalmente, para cada municipio, un 
problema de optimización consistente en minimizar una función lagrangiana 
definida para diferentes distancias estadísticas entre los factores originales y los 
nuevos, que tomando como restricción el valor poblacional de la renta personal 
total declarada en cada municipio, disponible en la Estadística de los 
declarantes del IRPF por municipios de la AEAT (Hortas-Rico, Onrubia y Pacifico, 
2014; y Hortas-Rico y Onrubia, 2014).8  

La definición de renta personal utilizada en la elaboración de la estadística 
viene determinada por la información disponible en las fuentes primarias 
utilizadas, tanto a nivel de microdatos como a nivel agregado. En concreto, la 
magnitud “renta personal” es la suma de las bases imponibles general y del 
ahorro del IRPF (de acuerdo con la normativa del impuesto es el año de 
referencia).  

3.2 Contenido 
 
La estadística publicada por FEDEA recoge en cada año, para cada municipio 
incluido en la misma, la siguiente información: 

a) La distribución de la renta personal del municipio, representada por los 
porcentajes de renta total acumulada en cada uno de los cinco quintiles en los 
que se divide la población de declarantes de IRPF residentes en el municipio, en 
el año de referencia. 

b) Indicadores de renta acumulada en la parte más alta de la distribución de 
renta del municipio (top incomes shares): porcentajes para el 1%, 0,5% y 0,1% de 
la población declarante con mayor renta personal, en el año de referencia. 

c) Medidas de desigualdad de la distribución de la renta personal: índices de 
Gini y de Atkinson (calculado para un parámetro de aversión a la desigualdad 
de 0,5). 

d) Medidas de posición de la distribución de renta personal: renta media por 
declarante de IRPF; renta mediana para la distribución de declarantes del IRPF; 
renta media por habitante.  

e) Renta personal total del municipio (coincidente con el dato poblacional 
ofrecido por la AEAT). 

	
8 La metodología aplicada es una adaptación, al problema que nos ocupa, de las propuestas de 
Deville y Särndal (1992), Creedy (2003) y Creedy y Tuckwell (2004). Los algoritmos computacionales 
de optimización lagrangiana utilizados en la refactorización de las Muestras Anuales de 
Declarantes de IRPF son los contenidos en el comando sreweight de Stata (Pacifico, 2014). 
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Además, en cada año, la estadística ofrece la siguiente información para cada 
municipio:  

f) Número de habitantes de acuerdo con el Padrón municipal publicado por el 
INE, referido a 1 de enero del año de referencia.  

g) Número de declarantes de IRPF con domicilio fiscal en el municipio. 

h) Número de observaciones muestrales correspondientes a las declaraciones 
de IRPF utilizadas para la obtención de la información de los apartados a) a d). 

A partir de este momento, con las últimas incorporaciones, la estadística de 
Fedea Renta personal de los municipios españoles y su distribución cubre todos 
los años comprendidos entre 2004 y 2016. La Tabla 1 recoge el número de 
municipios, por comunidad autónoma y para el total del Territorio de Régimen 
Fiscal Común, incluidos en cada año en la Estadística. Cuando un municipio, 
previamente incluido en la base de datos, ha visto caer su población por debajo 
de 5.000 habitantes, se ha optado por mantenerlo en la estadística. 

Tabla 1. Número de municipios españoles incluidos en la Estadística  
(por año y comunidades autónomas) 

 

Nota: TRFC (Territorio de Régimen Fiscal Común). 

Con el propósito de ofrecer una ilustración del potencial de la información 
contenida en la estadística, en el Anexo de este documento presentamos una 
serie de tablas que contienen, para la serie completa 2004 – 2016, los principales 
indicadores estadísticos correspondientes a los municipios de mayor tamaño de 
cada una de las 15 comunidades autónomas incluidas, además de las ciudades 
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autónomas de Ceuta y Melilla. Los criterios de selección han sido: a) incluir al 
menos tres localidades por comunidad autónoma; b) incluir todas las que 
presentaban, en algún momento de la serie, una población superior a los  
200.000 hobitantes; c) incluir la localidad que es capital de la comunidad 
autónoma.  

4. Difusión de la Estadística por Fedea 

La estadística Renta personal de los municipios españoles y su distribución de 
FEDEA se encuentra disponible, con libre acceso, en la página web de Fedea, 
en el espacio: https://www.fedea.net/renta/ 

 

La información de la estadística para cada año (actualmente los incluidos en el 
periodo de 2004 a 2016) se ofrece en formato hoja de cálculo Microsoft(c) Excel(c) 
(xlsx), descargables en el siguiente link (datos):  

https://www.fedea.net/renta/docs/datos_renta_municipal.zip  

En la Tabla 2 se muestra la disposición de las variables en la hoja Excel(c), en 
cada año. 
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Tabla 2. Formato de la estadística anual 

 

Tabla 2. Formato de la estadística anual (continuación) 

 

Además, el sitio web de FEDEA ofrece, mediante una herramienta de mapas 
interactivos, información de consulta del año de referencia elegido 
(posicionándose sobre el año se abre el menú para la elección), para cada uno 
de los municipios incluidos en la estadística (posicionándose sobre el mapa).  

Los mapas siguen un esquema de gradación cromática para informar del nivel 
de renta personal media del municipio (por declarante y por habitante, según 
la elección al posicionarse en declarante/habitante), con tonos verdes: 
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• renta [https://www.fedea.net/renta/renta.html]  

 

Y en tonos rosas, con información de desigualdad, pudiendo seleccionar, 
alternativamente, el índice de Gini o el Atkinson 0,5: 

• desigualdad [https://www.fedea.net/renta/desigualdad.html] 

 

Al posicionarse en el mapa sobre un municipio concreto, se ofrece la 
información completa de la que dispone la estadística para el año elegido, 
incluida una representación gráfica de la distribución de la renta personal por 
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quintiles y las particiones de las rentas más altas (top incomes), con una 
explicación del valor (al posicionarse sobre cada columna del histograma): 
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CASTILLA Y LEÓN  
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CASTILLA – LA MANCHA 
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CASTILLA – LA MANCHA 
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CATALUÑA 
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CATALUÑA 
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GALICIA 
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COMUNIDAD DE MADRID 
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COMUNIDAD DE MADRID 
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REGION DE MURCIA 
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REGION DE MURCIA 

 

LA RIOJA 
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LA RIOJA 
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COMUNIDAD VALENCIANA 
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COMUNIDAD VALENCIANA 
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